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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, 
1 , , 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROTOCOLO PARA LA DET~~CION, RECOLECCION, 
ENTREGA E INTERCAMBIO DE PAQUETES, DOCUMENTACION Y MATERIALES 

, 1 

ELECTORALES ENTRE EL INE Y EL IEC, RECIBIDOS EN ORGA~O EL~CTORAL DISTINTO AL 
COMPETENTE EN LA ETAPA DE RESULTADOS Y DE~LARACION DE YALIDEZ DEL PROCESO 
ELECTORAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCION DE DIVERSO~ CARGOS DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 2024-2025, Y 
SUS ANEXOS. 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Extraordinaria 
. 1 

Urgente de fecha cuatro (04) de abril de año dos mil veinticinco (2025), el Consejo General del 
Instituto Electoral de Coahuila, por Unanimidad de votos de las Coósejerías Electorales, en 

presencia de la Secretaría Ejecutiva emite el Acuerdo mediante el cual¡se aprueba el Protocolo 
para la detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, documentación y materiales 
electorales entre el !NE y el IEC, recibidos en órgano electoral distinto J¡ competente en la etapa 
de Resultados y declaración de validez del Proceso Electoral Extraordipario para la elección de 

diversos cargos del Poder Judicial de la federación y del Estado de Coahuila de Zaragoza 2024-
2025, y sus anexos, en atención a los siguientes: ¡ 

ANTECEDENTES 

l. El doce (12) de noviembre de dos mil diez (2010), fue publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Acuerdo del Consejo del la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo a la modificación de la integración 
de los Distritos Judiciales de Monclova y San Pedro de las Colohias. 

II. El (31) de enero de dos mil veintitrés (2023), en Sesión Ordinaria, el Consejo General 

del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el acuerdo número IEC/CG/038/2023, 
mediante el cual se aprobó la reforma al Reglamento Interior del Instituto Electoral de 

Coahuila. 

III. El (25) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), a través del Acuerdo número 
INE/CRFE12/02SE/2024, la instancia competente del Instituto Nacional ElectoraJ1, 

aprobó una Reforma al Reglamento de Elecciones, cuya observancia es general y: 
obligatoria para los Organismos Públicos Locales de las entidades Federativas, para 1 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, tanto federales, como 

1 En delante INE. 
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IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

locales y concurrentes. 

El veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024), en Sesión 
Extraordinaria del Consejo General del IN~, mediaAte acuerdo número 

1 

INE/CG2240/2024, emitió la declaratoria de inicio 9el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, así como su etapa de 
preparación y se definió la Integración e Instalación de los Con~ejos Locales. 

1 

El catorce (14) de octubre de dos mil veinticuatro (2024), se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adic¡lonan derogan diversas 

disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedirtlientos Electorales2, en 

materia de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial t' la Federación. 

El veinte (20) de noviembre de 2024 (2024), se instaló la yomisión Temporal del 
Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial 

de la Federación 2024-2025, del !NE. 

El diecinueve (19) de diciembre de dos mil veinticuatro (~024 ), el Pleno del H. 
Congreso del Estado de Coahuila, aprobó el decreto 218, por e/ cual entraron en vigor 
reformas, adiciones y derogaciones a diversas disposiciones de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza3, en materia de .reform1 del Poder Judicial del 
Estado. 

El día veinte (20) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), f l Pleno del H. Congreso 
del Estado de Coahuila, aprobó el decreto 224, por el cual entraron en vigor reformas, 
adiciones y derogaciones a diversas disposiciones del Código µlectora! para el Estado 

1 

de Coahuila de Zaragoza4, en materia de reforma del Poder Judicial del Estado. 

1 

El día veintitrés (23) de diciembre de dos mil veinticuatro ~2024), el Congreso del 
Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, emitió la 

Convocatoria General para la Elección Judicial Extraordinaria 2024-2025 a celebrarse 
en esta entidad federativa, por medio del cual la ciudadanía co~huilense elegirá nueve 
Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia; tres Magi

1

straturas del Tribunal 
Disciplinario Judicial; cuatro Magistraturas de los Tribunale~ Distritales; y noventa 

1 

Personas Juzgadoras de Primer Instancia en diversas materias; todos los cargos 
anteriores pertenecientes al Poder Judicial del Estado de cdahuila de Zaragoza. Lo 
anterior, de acuerdo a la Publicación en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de 

2 En delante Ley General. 
3 En delante Constitución Local. 
• En delante Código Local. 
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X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

Zaragoza. 

En fecha treinta (30) de diciembre de dos mil veinticuatro (20 · 4), en Sesión Ordinaria 

del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, a tra~és del acuerdo número 

IEC/CG/186/2024, emitido por el máximo órgano de direccióf del Instituto Electoral 
de Coahuila, mediante el cual se reformó el Reglamento de Sesiones del Instituto 

Electoral de Coahuila. 

El treinta (30) de diciembre de 2024, mediante el Acuerdo[ INE/CG2500/2024, el 
máximo órgano de dirección del !NE, aprobó las boletas de cuairo de las seis elecciones 

del PEEPJF 2024-2025, correspondientes a personas Ministras¡de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, personas Magistradas del Tribunal de Discf,plina Judicial, personas 
Magistradas de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y personas Magistradas de Salas Regionales dell Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. En lo que respecta a las boletas de las elecciones de 
personas Magistrada de Circuito Judicial y Juezas de Distrito, estas fueron aprobadas 
por ~l Consejo General de la autoridad administrativa e~ectoralbacional, el treinta (30) 

de enero de dos mil veinticinco (2025), mediante su Acuerdo l E/CG51/2025. 

El siete (07) de enero del dos mil veinticinco (2025), el máximo órgano colegiado de 

dirección del Instituto Electoral de Coahuila, celebró una SesióJ Solemne, a través de la 

cual dio inicio a la etapa de preparación de la elecci9n, en el m 
1
rco del Proceso Judicial 

Electoral Extraordinario 2024-2025 de Coahuila de Zaragoza el cual es concurrente 

con el federal. 

El siete (07) de enero del dos mil veinticinco (2025), en Se ión Extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, se emi ió el Acuerdo número 

IEC/CG/001/2025, por el cual se creó la Comisión Especial de ¡iecciones Judiciales del 

Instituto Electoral de Coahuila. l 
El ocho (08) de enero de dos mil veinticinco (2025), el Consejo General del Instituto 

Electoral de Coahuila, emitió el Acuerdo número IEC/CG/003/2025, mediante el cual 
aprobó la Convocatoria para la selección y designación de las ~ersonas que integrarán 
los Comités Judiciales Electorales Distritales, que se instalarán 

1

en el marco del Proceso 
Judi~ial Electoral Extraordinario 2024-2025 de Coahuila de Zaragoza, el cual es 

concurrente con el federal. 

XV. El veintiocho (28) de enero de dos mil veinticinco (2025), el máximo órgano de 
dirección de este Instituto Electoral, en Sesión Extraordina ia, aprobó el Acuerdo 
número IEC/CG/016/2025, mediante el cual emitió el Reglamento para el 
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XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

funcionamiento del Instituto Electoral de Coahuila en el Pr , ceso Judicial Electoral 

Extraordinario 2024-2025 de Coahuila de Zaragoza, el cual es concurrente con el 

federal. 

El treinta (30) de enero de dos mil veinticinco (2025), en SeF,ión Extraordinaria del 

Consejo General del !NE, fue aprobado el Acuerdo número INEJCG52/2025, por el cual 

se emitieron Directrices Generales para la organización de los procesos electorales de 

los procesos judiciales de las entidades federativas en el Proce o Extraordinario 2025. 

El cinco (05) de febrero de dos mil veinticinco (2025), en SeF,ión Extraordinaria del 

Consejo General del !NE, fue aprobado el Acuerdo número INEJCG56/2025, por el cual 

se aprobaron los Lineamientos para la detección, recolección, + trega e intercambio de 

paquetes, documentación y materiales electoralJ s recibidos en órgano electoral 

distinto al competente; en la etapa de resultados y declaració1. de validez del Proceso 

Elec_toral Extraordinario para la elección de diversos cargos pe! Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025, y elecciones locales concurrentes que r realicen. 

El referido acuerdo, fue notificado a este Instituto Electoral, f través del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales (SIVOPLE), el pasado diez 

(10) de febrero de la presente anualidad, mediante ! la Circular número 

INE/UTVOPL/44/2025, emitida por el Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electort l. 

El cinco (05) de febrero de dos mil veinticinco (2025), mediante Sesión Extraordinaria 

del Consejo General del !NE, fue aprobado el Acuerdo número 11E/CG57 /2025, relativo 

al modelo de casilla seccional, así como el diseño e impresióln de la documentación 

electoral federal para el Proceso Electoral Extraordinario par1 la elección de diversos 

cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, y el mor elo de casilla secciona! 
única para las elecciones concurrentes. 

El diez (10) de febrero de dos mil veinticinco (2025), fue aprobado en Sesión 

Extraordinaria del Consejo General del !NE, el acuerdo de númJ o INE/CG61/2025, por 

el que se aprobó el Plan Integral y los Calendario~ de Coord~nación de los Procesos 

Electorales Extraordinarios para la elección de diversos , argos de los Poderes 

Judiciales de las Entidades Federativas 2024-2025. 

El trece (13) de febrero de dos mil veinticinco (2025), el Cons . jo General del Instituto 

Electoral de Coahuila, mediante acuerdo número IEC/cGyo21;2025, aprobó la 

integración de los ocho (08) Comités Judiciales Electorales Distr itales que se instalaron 
en el marco del Proceso Electoral Judicial Extraordinario 20 -4-2025 de Coahuila de 
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XXI. 

XXII. 

XXIII. 

Zaragoza, el cual es concurrente con el federal. 

El catorce (14) de febrero de dos mil veinticinco (2025) mediante el acuerdo 

INE/CTPEEPJF /004/2025, la Comisión Temporal del Proceso lectora! Extraordinario 

para la elección de diversos cargos del Po,der Judicial de la Fe9eración 2024-2025, del 
!NE, aprobó el diseño de los Formatos Unicos de la boleta Yj demás documentación 

electoral de casilla secciona!, así como los materiale~, para las ejecciones de l~s poderes 
judiciales locales 2024-2025; es a partir de este acuerdo que, 1¡5 Formatos Unicos son 
utilizados para unificar los criterios de forma y contenido! de los documentos y 

materiales electorales de los procesos electorales local_es con r federales. 

Los referidos, fueron notificados a este Organismo ~úblico Locrt Electoral, a través del 
Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales E¡ectorales (SIVOPLE), el 

veinte (20) de febrero de la presente anualidad, a tra1és del oficio número 
INE/DEOE/0252/2025, emitido por el Director Ejecutivo de Organización Electoral del 

!NE; en cuyo comunicado precisó que, en el caso de lós Formato¡1 Únicos de documentos 
para el escrutinio y cómputo en consejos distritales y municipales (órganos 

desconcentrados), se espera primero la aprobación por parte ~el Consejo General del 

!NE de la documentación en el ámbito federal en 'consejos ] istritales para el envío 
posterior a los Organismos Públicos Locales. 

El quince (15) de febrero de dos mil veinticinco (2025), se ins ,ataron formalmente los 

08 Comités Judiciales Electorales Distritales del Instituto Ele:ctoral de Coahuila, con 
cabecera en Acuña, Monclova, Parras, Piedras Neg~as, Sabinas, San Pedro, Torreón y 

Saltillo, todos municipios de esta entidad federativa, los cualf s, al día de la fecha, se 
encargan de la organización, preparación, desarrollo y vigilancia del Proceso Judicial 

Electoral Extraordinario 2024-2025 de Coahuila d~ Zaragoza] el cual es concurrente 
con el federal, dentro de su correspondiente ámbito de compeJencia. 

El veinte (20) de febrero de dos mil veinticinco (20~5), m.Áiante el oficio número 
IEC/SE/311/2025, signado por el Secretario Ejecu

1

tivo de est1e Instituto Electoral, se 
remitió a la Junta Local Ejecutiva del !NE en Coa\rnila de z4-ragoza, el proyecto de 
Protocolo para la detección, recolección, entrega e inter cambio de paquetes, 

documentación y materiales electorales entre el !NE y el 15c, recibidos en órgano 
electoral distinto al competente en la etapa de Resultados y declaración de validez del 
Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos c1argos del Poder Judicial 
de la federación y del Estado de Coahuila de Zarago a 2024-2025, y sus 

correspondientes anexos. 

XXIV. El cinco (05) de marzo de dos mil veinticinco (2025), la Comisión Especial de 
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Elecciones Judiciales de este Instituto Electoral, ~n Sesión : xtraordinaria Urgente, 

emitió el Acuerdo, mediante el cual se aprobó el material electral y la documentación 
electoral para la emisión del voto en su modalidad convencional en el marco del 

Proceso Judicial Electoral Extraordinario 2024-2025 de CoahJila de Zaragoza, el cual 
1 

es concurrente con el federal, para consideración d11 Consejo r neral. 

En lá misma fecha, se aprobó por parte del máximo órgano c
1
olegiado, el acuerdo de 

número IEC/CG/032/2025, referente a los diseños y especifcaciones técnicas de la 
documentación electoral, para posteriormente se realice la producción y ulterior 

distribución dentro de los plazos legales estableciqos para ta efecto en el marco del 
Proceso Judicial Electoral Extraordinario 2024-2025. 

XXV. El veintidós (22) de marzo de dos mil veinticinco (2025), se otificó a este Instituto 
Electoral, vía SIVOPLE, el oficio número INE/DEOE/0424/202 ¡, signado por la persona 

Titular de la Dirección Ejecutiva del INE, por el cual se integró una liga digital para 
descarga de los Formatos Únicos (FU) de la documeptación eleptoral para el escrutinio 
y cómputo de los votos para las elecciones de los poderes judic'ales locales 2024-2025, 
mismos que fueron aprobados por la Comisión Temporal del Proceso Electoral 

Extraordinario para la Elección de diversos cargos del Poder J dicial de la Federación 

2024-2025 del INE. 

XXVI. 

XXVII. 

El veintinueve (29) de marzo de dos mil veinticinco (2025), m diante el oficio número 

INE/JLC/VE/213/2025, el Vocal Ejecutivo de la Junta Loca Ejecutiva del INE en 
Coahuila de Zaragoza, remitió, entre otros, el dJerso oficio número 

INE/JLC/VOE/033/2025, signado por el Vocal de Organizaciór Electoral del referido 
órgano desconcentrado del INE, por el cual informa que, 11 contenido de dichos 

documentos cumple con los elementos establecidos en los Lin[amientos emitidos por 
el Consejo General del INE. 

El dos (02) de abril de dos mil veinticinco (2025), la irección Ejecutiva de 
Organización Electoral de este Instituto Electoral, en términos: de lo dispuesto por los 
artículos 47, fracciones Vy VI, y 51, fracción XVI del Reglame~to Interior del Instituto 

Electoral de Coahuila, en concordancia con los diversos 9 y 11¡del Reglamento para el 
Funcionamiento del Instituto Electoral de Coahuila en el Prpceso Judicial Electoral 
Extraordinario 2024-2025, remitió a la Comisión Especial de ~lecciones Judiciales del 
Instituto Electoral de Coahuila, el Proyecto de mediante el cual se propone al Consejo 
General del Instituto Electoral de Coahuila, el Protocolo para 14 detección, recolección, 
entrega e intercambio de paquetes, documentació~ y materi,les electorales entre el 
INE y el IEC, recibidos en órgano electoral distinto al com etente en la etapa de 
Resultados y declaración de validez del Proceso Electoral xtraordinario para la 
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elección de diversos cargos del Poder Judicial de la federación y del Estado de Coahuila 

de Zaragoza 2024-2025, y sus anexos. 

Por lo anterior, el Consejo General procede a resolver con base en I s siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que, por Decreto 218 aprobado por el Pleno del H. Congresf del Estado de Coahuila 
con fecha de 19 de diciembre de 2024, entraron en vigor llas diversas reformas, adiciones y 

derogaciones a diversas disposiciones de la Constitución Local, en mate~ia de reforma del Poder 
Judicial del Estado, misma que en Artículo Cuarto Transitorio disponle que el Instituto podrá 

emitir los acuerdos que estime necesarios para la preparación, organizl!ación y desarrollo de las 
elecciones judiciales, tal y como a renglón seguido se trascribe: 

"ARTÍCULO CUARTO. El Instituto Electoral de Coa huila, en for a extraordinaria, podrá 

emitir los acuerdos que estime necesarios para la preparación, (ganización y desarrollo 

de las elecciones judiciales 2025 y 2027, observando 1 los principros de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género que 

establece este Decreto." 

[. . .] 

SEGUNDO. Que, conforme la Constitución Local, en su artículo 27 bis fracción 1, párrafo 4, la 

renovación del Poder Judicial del Estado se realizará mediante elecció1 libre y auténtica basada 

en el sufragio universal, directo, libre y secreto. Asimismo, la pr,paración, organización, 
cómputo y calificación de la jornada del proceso judicial electoral le c9rresponderá de manera 

exclusiva al Instituto Electoral de Coahuila, en los términos que estable[ca la Constitución Local 
y las demás leyes aplicables. 

Ahora bien, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo Transitorio Seg
1 

ndo, párrafo quinto del 
Decreto por el cual se reformaron, adicionaron y derogaron diver as disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordanc a con lo establecido por 

el artículo 27 Bis, fracción I, numeral 4 , y el párrafo segundo del Artícu o Cuarto Transitorio del 
1 

Decreto 218, por el cual se modifican diversas disposiciones de la , onstitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza; así como lo dispuesto por el artfcu o 43 bis, númerall, del 
Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; los parti~os políticos, naciones y 

locales no podrán participar en ningún caso, en las acciones de sesiores, reuniones, debates, 
casillas, centros de votación o cualquier actividades rejacionada on el Proceso Judicial 

Electoral. 

Entendiéndose por lo anterior, la prohibición expresa a lo~ partidos olíticos, para participar 
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en cualquier etapa del proceso electoral judicial, por lo cual deberán de abstenerse de 

intervenir, participar, observar o hacer proselitismo en el prdceso electoral judicial 

extraordinario, directa o indirectamente, ni por podrán expresarse a través de sus dirigentes, 

liderazgos y /o militantes, a favor o en contra de las personas candidl tas que participan en el 

proceso electoral judicial. 

En tal virtud, las reuniones de trabajo, sesiones, y demás actividades 9ue celebren los órganos 

colegiados de este Instituto Electoral relativas a la preparación, organización, desarrollo y 

vigilancia de las diversas etapas inherentes al Proceso Electoral judic~al Extraordinario 2024-

2025, a celebrarse en Coahuila de Zaragoza, se realizarán sin la participación de las diversas 

fuerzas políticas nacionales y /o locales. 

TERCERO. Que, acorde a lo dispuesto en el artículo 310 inciso f), del ódigo Electoral Local, el 

Instituto garantizará la celebración libre, auténtica y periódica de las e ecciones para renovar a 
1 

los integrantes de los poderes Legislativo, Judicial y Ejecut¡vo, así co o de los ayuntamientos 

del estado, en los términos, procedimientos, condiciones y modalidf des para cada elección 

popular. Las elecciones judiciales se celebrarán conforme a sus regla especiales previstas en 

el Código. 

CUARTO. o·e acuerdo con los artículos 311, 312, 313 y 314 1del Código Electoral para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Instituto gozará de autonomía en los té minos de la legislación 

aplicable, desempeñándose de manera profesional y bajo los principios de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 9bjetividad y paridad, 

garantizando, además, una perspectiva de género en su labor; asimismo, dentro del régimen 

interior del estado, será responsable de la preparación, organizaciónf desarrollo, vigilancia y 

validez de los procesos electorales y de los procedimientps de participación ciudadana que 

establezca la legislación, ejerciendo su autonomía con la ~acuitad del~esolver libremente los 

asuntos de su competencia, sin interferencias de otros poderes u orgapismos, y contando para 

ello con autonomía política, jurídica, administrativa, financiera y pre[upuestal conforme a la 

Constitución, el Código y demás disposiciones aplicables. 

1 

QUINTO. Que, de acuerdo al artículo 377 Bis, numerales 2 y 4 del Cpdigo Electoral Local se 

dispone que, el Consejo General creará de manera temporal un4 Comisión Especial de 

Elecciones Judiciales, integrada por tres personas consejeras para lle~ar a cabo las elecciones 

judiciales, ordinarias o extraordinarias, con la operación y asistencia ltécnica de la Secretaría 

Ejecutiva, los Comités Judiciales Electorales y sus órganos auxiliares; y que los Comités 

Judiciales Electorales se instalarán, funcionarán y extinguirán conforme a los principios de 

certeza, funcionalidad, eficacia y austeridad administrativa para asegui ar la organización de las 

elecciones judiciales. Su organización y competencia podr;á ser esta al, distrital o municipal 

según el acuerdo de instalación. 
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1 

Asimismo, el Instituto, a través del Consejo General, la[ Comisión Especial de Elecciones 

Judiciales y la Secretaría Ejecutiva, proveerán lo conducente, en el ámb~to de sus competencias, 

para la adecuada aplicación de las normas, esto, en términos del artícull 344, numeral 1, incisos 
a), e), f), ee) y ff), y 444, numeral 2 del Código. 

1 

SEXTO. Que el artículo 104, numeral 1, incisos f), g) y r) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en concordancia con el considerando cparto, numeral 9 de las 
Directrices Generales para la organización de los procesos electorales 1e los procesos judiciales 
de las entidades federativas en el Proceso Extraordinario 2025, referidas en el antecedente XVI 
del presente instrumento legal, señala que, a los Organisrtios Públicof Locales Electorales les 

corresponde, entre otras cuestiones, llevar a cabo las activida es necesarias para la 
preparación de la jornada electoral; el imprimir los doct.1mentos y roducir los materiales 

electorales, en términos de los lineamientos que al efecto emita el INE. 

Para lo anterior, en términos de lo especificado en los antecedentes XXI y XXV del presente 
Acuerdo, el INE emitió los Formatos Únicos señalados. P

1
osteriormjnte, se procedió con la 

personalización de los mismos, en término de lo establecido por la 5ormativa electoral y las 
disposiciones emanadas de la autoridad administrativa electoral nacio

1

nal, la cual es rectora de 

los procesos electorales a celebrarse por los Estados Unidos Mexicano]. 

SÉPTIMO. Que, acorde al artículo 149 del Reglamento de Elecciones, as directrices generales 

para llevar a cabo el diseño, impresión, producción, almacenamiento, upervisión, distribución 
y destrucción de los documentos y materiales electorales se encuentr~n previstas en el mismo 

reglamento, y que la documentación y material electoral para los pro9esos electorales locales, 
podrán contener elementos adicionales que mandaten las legislaciores estatales, siempre y 
cuando no se contrapongan al reglamento en cita ni a su anexo 1.1, el cual contiene las 
especificaciones relacionadas a los documentos y materiales electorr,Ies; y que la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE será la responsar,Ie de estat?lecer las características, 

condiciones, mecanismos y procedimientos de los diseños, elaboración~ impresión, producción, ~ 
almacenamiento y distribución de la documentación y material~s electorales para las 

elecciones federales y locales, además de realizar la revisión y supervif ión de los diseños de la 

documentación y producción de los materiales electorales para !al elecciones federales y 

locales. 

OCTAVO. Que, el artículo Tercero Transitorio, fracción I, numeral 11 del Decreto 218, por el 
cual entraron en vigor reformas, adiciones y derogaciones a diver

1 
as disposiciones de la 

Constitución Local, establece que, para llevar a cabo la jortlada electo al del primero de junio 
de 2025 de la Elección Extraordinaria, solo se establecerá una circunsc ipción estatal única para 

facilitar la votación, la bole~a y la jornada electoral en todo el Estado. 
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NOVENO. Que, los artículos 327,328,330, inciso d) y 377 Bis del Códig~Electoral para el Estado 
de Coahuila de Zaragoza establecen que, para el ejercicio de sus funci nes, el Instituto contará 
con órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; siendo lo órganos directivos del 
Instituto el Consejo General, la Presidencia y las Comisiones del Consejp General; mientras que, 
para llevar a cabo las elecciones judiciales, ordinarias o extraordinarias, su Consejo General 
creará de manera temporal una Comisión Especial de Elecciones J~diciales, la cual estará 

integrada por tres personas consejeras electorales, con la operación }f¡ asistencia técnica de la 
Secretaría Ejecutiva, los Comités Judiciales Electorales y sus órganos a xiliares. 

DÉCIMO. Que, el artículo 367, numeral 1, incisos b), e), m) y l)(sic) de Código Local, establece 
que son atribuciones de la persona Titular de la Secretaría lEjecutiva qel Instituto Electoral de 
Coahuila, entre otras, actuar como Secretario del Consejo General del ilnstituto y auxiliar, tanto 
al Consejo General como a la Presidencia en el ejercicio de sus Jribuciones; someter al 
conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General los as~ntos de su competencia; 
dar cuenta al Consejo General de los proyectos de dictamen de las coiisiones; y las demás que 

le sean conferidas por el Consejo General, el Código y demás disposici}nes aplicables. 

DÉCIMO PRIMERO. Que, en términos de los artículos transitorios Segundo y Tercero del 
Decreto número 224 por el que se modificaron diversas disposiciones el Código Electoral para 
el Estado de Coahuila de Zaragoza, la etapa de la preparación de la e~ección de los cargos del 
Poder Judicial del Estado de esta entidad federativa, inició el pasado liete (07) de enero de la 
presente anualidad, con la Sesión Solemne del Consejo General del Instituto Electoral de 
Coahuila, realizando lo conducente para crear, instalar y atribuir funciones a los Comités 
Judiciales Electorales Distritales en el mes de febrero. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que, en términos de lo dispuesto poi el artículo 377 Bis, numeral 1 del 

Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza vigente¡ los Comités Judiciales 
Electorales se instalarán, funcionarán y extinguirán conforme a lo . principios de certeza, 
funcionalidad, eficacia y austeridad administrativa para asegurar la organización de las 
elecciones judiciales; y su organización y competencia podrá ser estat 1, distrital o municipal. 

Por su parte, sus atribuciones serán regidas por lo estableci~o en el arlculo 480, numeral 4 del 
Código Local, en concordancia con el artículo 23, inciso fJ d, l Reglamento para el 
funcionamiento del Instituto Electoral de Coahuila en el Profeso Judicial Electoral 
Extraordinario 2024-2025, y demás disposiciones y norrpativa electoral aplicable para los 
Procesos Electorales Judiciales en Coahuila de Zaragoza. 

En tal virtud, y de acuerdo a la división geográfica correspondiente los Distritos Judiciales 
Electorales aprobados por el Consejo de la Judicatura del Poder Judici I del Estado de Coahuil 
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de Zaragoza, y que integran del estado de Coahuila de Zaragoza, cuyo cuerdo se refiere en los 
antecedentes del presente instrumento legal, este órgano colegiado estimó procedente que, se 
instalasen Comités Judiciales Electorales en modalidad Distrital, obed ciendo a la distribución 

Distrital Judicial vigente. 

En ese orden de ideas, se instalaron ocho (08) Comités Judiciales Ele ,torales Distritales, cuya 
sede se dispuso en la cabecera distrital judicial vigente, a saber: A uña, Monclova, Parras, 
Piedras Negras, Sabinas, San Pedro, Torreón y Saltillo. · 

DÉCIMO TERCERO. Que, tal y como fue referido en el Antecedente X 1X del presente, en fecha 
diez (10) de febrero de dos mil veinticinco (2025), por parte del Codsejo General del INE, se 
emitió el Acuerdo número INE/CG61/2025, por el que se aprobd el Plan Integral y los 
Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Extraordin+ ios para la elección de 
diversos cargos de los Poderes Judiciales de las Entidades Hederativa~¡ 2024-2025. Lo anterior 
es así, con el fin de lograr la correcta organización de los Procesos Elictorales de los Poderes 
Judiciales Locales y el respectivo Federal, siempre en observanci de la distribución las 
facultades y atribuciones constitucionales y reglamentarias de cada a toridad administrativa 

electoral. \ 

DÉCIMO CUARTO. Ahora bien, con el objeto de dar seguimiento a la ~laneación, desarrollo y 
vigilancia del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 federal, asf como realizar estudios 
sobre la reglamentación interna que requiriera modificaciones para la¡ctebida instrumentación 
del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federacif,n 2024-2025; así como 
cualquier actividad, proyectos de acuerdo y de resolución que res~lten necesarios para la 
correcta consecución de los actos en materia del referido proceso fed~Íal, y por ende al local, la 
máxima autoridad del !NE creó la Comisión Temporal del Proceso Electpral Extraordinario para 
la elección de diversos cargos del Poder Judicial de. la Federación 2024- 025, en fecha veintitrés 
(23) de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024). 1 

Por lo que, acorde a lo referido, el catorce (14) de febrero de dos mil vei ti cinco (2025), a través 
del Acuerdo de número INE/CTPEEPJF /004/2025, de lé\ Comisión Temporal del Proceso 
Electoral Extraordinario para la elección ,de diversos cargos del Perder ludida! de la Federación 
2024-2025, se aprobaron los Formatos Unicos para las elecciones de 1

1

os Poderes Judiciales de 

las entidades federativas, que son la base para la personalización de 19s diseños de las boletas, 
documentación y materiales electorales del Proceso Judicial Electorll Extraordinario 2024-
2025 de Coahuila de Zaragoza, el cual es concurrente con el federal; notificándose los mismos 
a este Organismo Público Local Electoral, el pasado veinte (~O) de febi ero del año en curso 

Los documentos resultantes de la personalización de ióformació~ correspondiente a las 
elecciones a realizarse en el estado de Coahuila de Zaragoza, reali actas por parte de este 
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Instituto Electoral, corresponderán a la documentación 'electoral ue se utilizará para la 

emisión del voto, su clasificación en casillas, resguardo y comunicaci<Sj'n de los resultados y su 
correspondiente conteo. Quedando pendientes aquellos qué serán util zados para el escrutinio 
y cómputo que se realizará en los órganos desconcentrados y ser n presentados una vez 

aprobados los lineamientos para tal efecto. 

DÉCIMO QUINTO. Que, la Comisión Especial de Elecciones Judiciale , conjuntamente con la 

Secretaría Ejecutiva y los Comités Judiciales Electorales Distrital s, son las autoridades 
exclusivas y responsables de la organización integral del proceso electivo judicial en el Estado, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 482, numeral 1 del Código Lo1 al, en concordancia con 
los diversos 10 y 15 del Reglamento para el funcionamiento del Instit to Electoral de Coahuila 

en el Proceso Judicial Electoral Extraordinario 2024-2025. 

DÉCIMO SEXTO. Que, con base en lo vertido en los considerando anteriores, el Consejo 

General aprobó los diseños y especificaciones de la documentación ejectoral, para la emisión 
del voto en su modalidad convencional, que será empleada con mo~ivo del Proceso Judicial 
Electoral Extraordinario 2024-2025 de Coahuila de Zaragoza, el cu I es concurrente con el 

federal. 

DÉCIMO SÉPTIMO. De conformidad con lo establecido en el artícu o 8, párrafo cuarto del 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de Coahuila, las disti tas áreas del Instituto 

contarán con el personal indispensable para el adecuado cumplimiepto de sus atribuciones, 
para lo cual, el Consejo evaluará sus necesidades y requerimient?s y, con base en ello, 

determinará el número de plazas permanentes y eventuales que habráp de contratarse a efecto 
de que las cargas de trabajo se encuentren equitativamente distribuid,S. Todos los órganos del 

Instituto funcionarán de manera permanente, a excepción de los Colfités Electorales, que se 
instalarán durante los Procesos Electorales y las Comisjones Tem orales que el Consejo 
determine para atender las necesidades eventuales del Instituto que no hubieran sido 
atribuidas expresamente a las comisiones permanentes, y cuando se I delegue alguna función 

o atribución por parte del Consejo. ' 

DÉCIMO OCTAVO. Que conforme a la legislación y norrvatividad ,plicables, con el fin de 
brindar a las autoridades y a la ciudadanía en general, un documento¡que informa de manera 

clara, detallada e integral respecto de las principales actividades que' se desarrollarán en las 
diversas etapas del próximo Proceso Judicial Electoral Extraordinario 2024-2025 de Coahuila 
de Zaragoza, el cual es concurrente con el federal, con motivo de la f lección de los diversos 
cargos del Poder Judicial en el Estado, al igual que las fechas de ejec

1

ución de las mismas, se 
aprobó el pasado veintisiete (OS) de marzo, el Calendario Integral pa a el citado proceso, por 

este Organismo Público Local. 
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DECIMO NOVENO. De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Código Electoral 

se establece que, el Instituto, a través de su Consejo General, tiene lj facultad de expedir los 

reglamentos, acuerdos, lineamientos, circulares o cualquier otra diSAOSición general que sea 

necesaria para el desempeño de sus funciones. 

VIGÉSIMO. De conformidad con lo establecido en el artículo 344, f1acción f) del Código, el 

Consejo General tendrá la facultad de expedir los reglamentos, cifculares y lineamientos 
generales necesarios para el funcionamiento del Instituto y sus ór~anos, así como para la 

reali,zación de los procesos electorales y otras actividades que le sean Incomendadas. 

VIGESIMO PRIMERO. Que, de acuerdo a lo establecido en el antece ente XXIII del presente 

acuerdo, el pasado veinte (20) de febrero de la presente anualidad, mt diante el oficio número 
IEC/SE/311/2025, signado por el Secretario Ejecutivo de este Institu1o Electoral, se remitió a 
la Junta Local Ejecutiva del INE en Coahuila de Zaragoza, el proyecfo de Protocolo para la 
detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, docuJentación y materiales 
electorales entre el !NE y el IEC, recibidos en órgano electoral distinto ~l competente en la etapa 

de Resultados y declaración de validez del Proceso Electoral Extraordipario para la elección de 
diversos cargos del Poder Judicial de la federación y del Estado de Coa uila de Zaragoza 2024-

2025, y sus correspondientes anexos. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Posteriormente, el pasado veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veinticinco (2025), mediante el oficio número INE/JLC/VE/213/2025f el Vocal Ejecutivo de la 
Junta Local Ejecutiva del INE en Coahuila de Zaragoza, remitió, entr1 otros, el diverso oficio 
número INE/JLC/VOE/033/2025, signado por el Vocal de Organizacifn Electoral del referido 
órgano desconcentrado del !NE, por el cual informa que, el contenid? de dichos documentos 

cumple con los elementos establecidos en los Lineamientos emitidos P? r el Consejo General del 

!NE; lo anterior, en referencia a lo referido en el antecedente XXVI d~l presente instrumento 

legal. 

Por lo expuesto, y con fundamento por los artículos 41, párrafo terc ro, Base V, apartado C, 

numeral 4, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanof; 104, numeral 1, inciso 
f), g), r) y 216 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 27 Bis de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; Tercero y !cuarto Transitorios del 
Decreto 218 por el cual se reformó la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
149, 167, numeral 2, inciso b), 177, numeral 1, 183, numeral 1 y AnJxo 5 del Reglamento de 

Elecciones; 43 Bis, numeral 1; 310, inciso f); 311; 312; 3,3; 314; 32~; 328; 330, numeral 1, 
inciso d); 344, numeral 1, incisos a), e), f), ee) y ff); 367, n4meral 1, i9cisos b), e), m) y l)(sic); 
377 bis; 444, numeral 2; 480, numeral 4; 482, numeral 1 de) Código Eli ctoral para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza; Segundo y Tercero Transitorios del pecreto 22 por el cual se reformó 
el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; artículos 10, inciso g), 13, 15, 2 
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inciso f), del Reglamento para el funcionamiento del Instituto Electoral de Coahuila en el 

Proceso Judicial Electoral Extraordinario 2024-2025; 8 y 51, fracción i¡ctel Reglamento Interior 

del Instituto Electoral de Coahuila; así como lo establecido en la actirdad 34 del Calendario 
Integral para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2024-2025, fn el estado de Coahuila 
de Zaragoza; este Consejo General, en ejercicio de sus facultades, emit el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Protocolo para la detección, recolección, e trega e intercambio de 

paquetes, documentación y materiales electorales para el Proceso Ele toral Local 2024, el cual 
es concurrente con el federal, así como el Anexo 1 Acta circµnstanciadf de recolección, entrega 
e intercambio de paquetes, documentación y materiales electorales objet? de una entrega distinta; 
Anexo 2 formato de Registro de paquetes y documentación electora{ recibida en un órgano 
distinto al competente; y Anexo 3 List~ de cotejo para la integración di / paquete electoral de la 
Mesa Directiva de Casilla Secciona/ Unica de la elección local de dife

1

rentes cargos del Poder 
1 • 

Judicial de Coahuila de Zaragoza; los cuales forman parte integral del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo como corresponda. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, y difúndase a través de la página de Internet el Instituto Electoral de 
Coahuila. 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los e trados de este Instituto, 

en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugn;¡tción en Materia Político 
Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Co'ahuila de 2Jaragoza. 

Emitido el presente Acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el \rtículo 367, numeral 1, 

inciso p), del Código Electoral p el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

1 

La P"""" fu)a oo=spoode a la ¡m• fioal del """'' oómern IEC/CG/ Ot 2025 

Página 14 de 14 


